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Resolución provisional del Director Provincial del S.P.E.E. Ceuta, 

por la que se adjudica la puntuación que habrá  de servir para el 

otorgamiento de subvenciones a Programas de Escuelas Taller, Ca-

sas de Oficios y Talleres de Empleo en 2015. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Aprobación de la lista definitiva de aprobados de la convocatoria 

para la provisión de 4 plazas de Sargento de Bombero, mediante el 

sistema de concurso-oposición, por promoción interna. 
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PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Hamed 

Mohamed Mogarbi, relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones 

del Programa de Modernización del Taxi, anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Nordin 

Hamed Mohamed, relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones 

del Programa de Modernización del Taxi, anualidad 2015. 
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del Programa de Modernización del Taxi, anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Yassin 
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PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Félix Vaca Barquillo, relativa 

a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anuali-

dad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Hutman Jotar Ahmed, relativa 

a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anuali-

dad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de Dª. Hanan Mohamed Ahmed, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Andrés Lara Rubio, relativa a 

ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anualidad 

2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Mohamed Mohamed Aakel, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Jesús Murcia Pacheco, relati-

va a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anua-

lidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Manuel Muñoz Guerrero, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Eduardo Verdugo Canteras, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de Dª. Sana Mohamed Meki, relati-

va a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anua-

lidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Miguel Guerrero Martín, rela-

tiva a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Mohamed Mohamed Haddu, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de Dª. Hanaa Abdelaziz Mohamed, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernizaci¢n del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Hamed Tahar Maimon, relati-

va a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anua-

lidad 2015. 
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1085-. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Karim Abdenebit Abdese-

lam, relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

Taxi, anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Mohamed Abdelah Moha-

med, relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

Taxi, anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Hamed Mohamed Hach 

Amelay, relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización 

del Taxi, anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de Dª. Patricia García Tocino, rela-

tiva a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Abdelmalik Mohamed 

Lahsen, relativa a ayuda en el  mbito de actuaciones del Programa de Modernización 

del Taxi, anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Isa Abdeselam Mohamed, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobaci¢n de la solicitud a instancias de D. Isa Abdeselam Mohamed, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de Dª. Remedios Salas García, re-

lativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Hassan Mohamed Mohamed, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. El Hassan Chentouf Moha-

med, relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

Taxi, anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Juan Carlos Arias Pérez, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Yusef Dris Mohamed, relati-

va a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, anua-

lidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Hassan Hamido Hassan, rela-

tiva a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de D. Abdeselam Maate Madcuri, 

relativa a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

PROCESA.-Aprobación de la solicitud a instancias de Dª. Josefa Anaya Salguero, rela-

tiva a ayuda en el  ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del Taxi, 

anualidad 2015. 

 

ANUNCIOS 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

Formalización del contrato de instalación de balizamiento, redes de contención de me-

dusas, recogida de residuos flotantes e instalación de barandillas de acceso a las playas, 

y adjudicado a D. Francisco Luis de Amuedo Sánchez, en expte. 16/15. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

1084-. El Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta en sesión ordinaria celebrada el día 15 de mayo de 2015, prestó confor-

midad al Convenio de Colaboración con la Universidad de Granada para la realización de distintas actuaciones universitarias en 

la ciudad, adoptando los siguientes acuerdos:  

 “1º Aprobar el gasto del Convenio enunciado en la parte expositiva por importe de 60.000 euros. 

 2º Aprobar Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura y Mujer de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, y la  Universidad de Granada, para la realización de distintas actuaciones universitarias en la Ciudad de Ceuta por el im-

porte indicado y conforme a la consignación presupuestaria señalada.” 

 

      En cumplimiento del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, se procede a su publicación en el B.O.C.CE. 

 

Ceuta, 3 de junio de 2015 

 

Vº Bº        

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES,    LA SECRETARIA GENERAL 

P.D.F. LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y MUJER  EN FUNCIONES, 

(Decreto 26/11/12) 

María Isabel Deu del Olmo     María Dolores Pastilla Gómez 

 

  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y MUJER DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE DISTIN-

TAS ACTUACIONES UNIVERSITARIAS EN LA CIUDAD DE CEUTA. 

 

En Granada, 18 de  mayo  de  2015. 

 

REUNIDOS 

 

      De una parte la Sra. Dña. María Isabel Deu del Olmo Consejera de Educación, Cultura y Mujer, nombrada por Decreto de 

Presidencia de fecha 16 de junio de 2011 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, extraordinario nº 12 de fecha 17 de junio de 

2011), en nombre y representación de la Consejería de Educación, Cultura y Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

      Y de otra parte, el Sr. D. Francisco González Lodeiro, en nombre y representación de la Universidad de Granada (España) de 

la que es Rector Magnífico en virtud del Decreto 194/2011, de 14 de junio (BOJA nº 118 de 17 de junio de 2011), actuando con 

las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades  y artículo 45, 

K) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 

 

EXPONEN 

* Que por su naturaleza y objetivos, la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Universidad de Granada están llamadas a promover una 

estrecha colaboración en beneficio de los ciudadanos de la ciudad de Ceuta, que encuentra un ámbito preciso de actuación en el 

desarrollo de proyectos de formación e investigación. 

* Que ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que permitan promover el fomento de los 

mencionados proyectos. 

 

   POR TODO ELLO, deciden concertar el presente Convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-  Constituye el objeto del presente convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería de Educación, 

Cultura y Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta y la Universidad de Granada, para el desarrollo de proyectos de formación, 

cooperación al desarrollo e investigación por parte de la Universidad de Granada que contribuyan a la progresiva mejora de la 

calidad de la educación del alumnado universitario ceutí y guarden relación con el  ámbito de las competencias que en materia  

de educación corresponden a la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

SEGUNDA.- Con tal objeto, la Consejería de Educación, Cultura y Mujer se compromete a conceder una subvención que deberá 

destinarse a sufragar gastos relacionados con las siguientes acciones, agrupadas en dos bloques: 

Bloque 1. 

a) Cursos de verano. 

b) Aula Permanente de Formación abierta. 

c) Con el convenio renovado con el Instituto de idiomas dependiente de la Ciudad Autónoma. 

Bloque 2.  

a) Apoyo a estudiantes de movilidad internacional. 

b) Prácticas formativas. 

c) Programas de igualdad y acciones de voluntariado y cooperación al desarrollo.  
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d) Apoyo a proyectos/grupos de investigación. 

e) Formación e innovación docente. 

f) Actividades de extensión universitaria. 

Los apartados del bloque 2 se concretan de la siguiente forma: 

Bloque 2.a: Apoyo a estudiantes de movilidad internacional. 

Apoyo económico para el alumnado del programa de movilidad internacional, que desarrolle su estancia de estudios en el cam-

pus de Ceuta de la UGR, para realizar prácticas en distintas dependencias de la Ciudad Autónoma.  

Bloque 2.b: Prácticas formativas. 

Becas para que los estudiantes de los distintos grados de la Facultad puedan realizar prácticas en diferentes dependencias de la 

Ciudad Autónoma. Las condiciones de dichas prácticas se regirán según la normativa de la Universidad de Granada. Se financia-

rán, también, dos becas de prácticas formativas de apoyo a la gestión del Campus, dentro del Plan de formación interna de la 

Universidad de Granada. 

Bloque 2.c: Programas de igualdad y acciones de voluntariado y cooperación al desarrollo. 

Realización de distintas actuaciones destinadas a la formación del alumnado en igualdad de oportunidades entre los sexos 

(cursos, talleres, jornadas, conferencias, exposiciones, etc.). Colaboración en estudios sociológicos e investigaciones en el ámbi-

to de la mujer. Actuaciones destinadas a fomentar el voluntariado y la cooperación al desarrollo entre los miembros de la comu-

nidad universitaria de Ceuta.  

Bloque 2.d: Apoyo a proyectos/grupos de investigación. 

Realización de distintas actuaciones destinadas a fomentar y apoyar la investigación del profesorado, a través de ayudas para 

asistir a eventos relacionados con la investigación, publicar, revisar y/o traducir trabajos científicos, apoyar a investigadores/as 

extranjeros que realicen estancias en la Facultad, organizar jornadas, cursos talleres, etc. relativos a la investigación. 

Bloque 2.e: Formación e innovación docente. 

Desarrollo de actividades formativas relacionadas con la actuación docente y con las distintas titulaciones impartidas, así como 

actuaciones tendentes a fomentar la innovación docente. Colaborar en la adquisición de equipamiento docente que pueda ayudar 

a personas discapacitadas. 

Bloque 2.f: Extensión universitaria. 

Organización de cursos, actividades deportivas (que incluyen el Trofeo Rector) y culturales, así como apoyo a la formación en 

idiomas. 

TERCERA.- La cuantía máxima destinada a esta colaboración asciende durante el año 2015 a un máximo de 60.000 euros, que 

se abonarán por la Consejería en dos pagos correspondientes a dos centros de gastos de la Universidad de Granada, asignado uno 

al Rectorado de la Universidad de Granada y el otro a los centros de la universidad en el Campus de Ceuta, representados por la 

Facultad de Educación, Economía y Tecnología, de la siguiente forma: 

Al Rectorado, como primer centro de gastos, se abonará por las actividades relacionadas con la letra a y b, incluidas en el bloque 

1, la cantidad de 36.000 euros distribuidos en 14.000 euros (letra a) y 22.000 euros (letra b). La letra c) de este bloque no conlle-

va gastos. 

A la Facultad de Educación, Economía y Tecnología de Ceuta, como segundo centro de gastos, se abonará la cantidad de 24.000 

euros, destinados a las actuaciones recogidas en el bloque 2  que se harán extensivas a todos los estudiantes y profesores del 

campus de Ceuta. 

Los pagos correspondientes se librarán a favor de la Universidad de Granada, como beneficiaria, y con cargo a la partidas  48000 

3240 012, nº de operación RC 12015000020632, para las actividades del bloque 1, y, 48001 3240 012, nº de operación RC 

12015000020636, para las actividades del bloque 2, excepto los gastos relativos al  bloque  2.b), que serán  abonados a los solici-

tantes por la Ciudad de Ceuta con cargo a la partida destinada en su Presupuesto a las prácticas educativas – 48000 3260 012-, en 

función de la demanda y hasta un máximo de 12.000 €. 

El abono de dichas cantidades se hará efectivo a cada centro de gasto una vez presentada la cuenta justificativa relativa a las ac-

tuaciones realizadas con cargo a la subvención anterior por parte de cada uno de ellos, e independientemente de que esté pen-

diente la presentación de la misma por parte del otro centro de gasto. 

CUARTA.- La Comisión conjunta compuesta por las Vicerrectoras competentes en materia de Grado y Posgrado y de Relacio-

nes Internacionales y Cooperación Internacional  por parte de la Universidad de Granada y por la Consejera de Educación, Cul-

tura y Mujer y la técnico de gestión de la Consejería, por parte de la Ciudad de Ceuta, supervisarán la puesta en práctica de este 

convenio y su posible mejora. 

QUINTA.- La percepción de esta subvención es compatible con las que para el mismo objeto pueda percibir la entidad benefi-

ciaria de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas. 

SEXTA.- La justificación de la realización de la actividades subvencionada y del cumplimiento de los objetivos previstos, se 

documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio de la beneficiaria, en la que se 

deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 

permitan acreditar el cumplimiento de los objetivos previstos en el proyecto. 

Dicha justificación tendrá dos partes, una correspondiente al centro de gasto del Rectorado y otra correspondiente al centro de 

gasto de la Facultad de Educación, Economía y Tecnología, incorporando el debido desglose de los gastos imputados a cada uno 

de ellos.  

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Educación, Cultura y Mujer, en el plazo máximo de tres meses 

desde la conclusión de los proyectos subvencionados. 

La cuenta justificativa podrá ser simplificada según lo establecido en el artículo 75  del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y, asimismo, se ajustará 

a  las normas para justificación de subvenciones aprobadas por la Ciudad de Ceuta. 

SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas. 
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OCTAVA.- La vigencia de este Convenio será de enero a diciembre de 2015. 

NOVENA.- Ambas partes acuerdan llevar a término los compromisos que deriven del presente Convenio y que no se hayan con-

cluido en el momento en que expire la validez del mismo. 

DÉCIMA.-El presente Convenio tiene la naturaleza de los prescritos en el artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011 por 

el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos en el sector público y su régimen jurídico vendrá determinado por las 

cláusulas prescritas en el propio convenio. Al tener naturaleza administrativa, todos los conflictos que pudieran surgir en la inter-

pretación y cumplimiento del mismo, serán de conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Los representantes de ambas Instituciones firman el presente Convenio, en dos ejemplares originales igualmente válidos y es-

tampan en ellos sus respectivos sellos en la fecha y lugar mencionados ut supra. 

 

POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,               POR LA UNIVERSIDAD DE 

               CULTURA Y MUJER                                           GRANADA 

 

      La Consejera,      El Rector, 

      María Isabel Deu del Olmo       Francisco González Lodeiro     

 

 

 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 

1120-.  Resolución provisional del Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta, por la 

que se adjudica la puntuación que habrá de servir para el otorgamiento de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva correspondientes a programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo en 2015. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1º.- Por Resolución de 6 de mayo de 2015 del Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta (SEPE-

Ceuta), se convocó la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva correspondientes a los programas de 

Escuelas Taller, Casas de Oficios y de Talleres de Empleo. 

 

2º.- En la citada convocatoria se han observado todos los aspectos generales en cuanto a su contenido: objeto y regulación, bene-

ficiarios y requisitos, crédito presupuestario, régimen de concurrencia, órganos competentes, plazos y vías de recursos. Todo ello 

en base a la normativa reguladora siguiente: Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece el Programa de 

Talleres de Empleo (BOE del día 23); Orden TAS de 14 de noviembre de 2001, por la que se regulan el programa de Escuelas 

Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de 

subvenciones públicas a dichos programas (BOE del día 21); Orden TAS de 14 de noviembre de 2001, por la que se desarrolla el 

RD 282/1999 y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas a dicho programa (BOE del día 

21); en las Órdenes TIN/3434/2011, de 12 de diciembre (BOE de 20 de diciembre) y ESS/1271/2013, de 24 de junio (BOE de 6 

de julio), por las que se modifican las Ordenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001;  Ley 

38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre), Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma y Orden TAS 816/2005 de 21 de marzo, por la que se adecuan al régi-

men jurídico establecido en la Ley 38/2003 las normas reguladoras de subvenciones que se concedan por el Servicio Público de 

Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional (BOE de 1 de abril) y Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de 

noviembre). 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERA.- Se procedió a la instrucción del procedimiento por parte de la Sección de Empleo y Formación, de acuerdo con el 

artículo 4 de la Orden TAS/816/2005 y en los términos establecidos en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003. 

 

SEGUNDA.- Se constituyó el Órgano Colegiado de Evaluación, integrado por empleados públicos de la Dirección Provincial 

del SEPE-Ceuta, de acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003 y la convocatoria 2015- de referencia. 

 

 

TERCERA.- El Órgano de Evaluación procedió a la valoración de las solicitudes, elevando al Director Provincial del SEPE-

Ceuta la propuesta de resolución de la convocatoria, basada en la baremación obtenida y ordenada de mayor a menor puntuación, 

de acuerdo con lo reflejado en el acta correspondiente; todo ello de acuerdo con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003. 

Los interesados en el procedimiento podrán consultar en la Sección de Empleo y Formación la puntuación de las solicitudes pre-

sentadas, de acuerdo con el articulo 59.6.b) de la Ley 30/1992. 

 

CUARTA.- En aplicación del artículo 50 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de las Administraciones Públicas y de Procedi-

miento Administrativo Común, se reduce el plazo de 10 días naturales  para presentar alegaciones a la resolución provisional a la 
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mitad, pasando a ser de cinco días naturales; motivado por razones de urgencia del cumplimiento del inicio de la actividad en el 

caso de los proyectos que supongan una prórroga de escuelas taller o de talleres de empleo aprobados en ejercicios anteriores, así 

como por razones de cierre presupuestario del ejercicio  2015. 

 

QUINTA.-  Los beneficiarios que han obtenido la puntuación mínima exigible para la aprobación de proyectos y la concesión de 

la correspondiente subvención, están sujetos a la condición de que el procedimiento de acreditación y homologación de las ac-

ciones formativas recogidas en sus proyectos haya concluido antes de dictarse la resolución concesionaria o denegatoria de la 

subvención.  

 

El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta es competente en la materia, de acuerdo con el artículo 

7.3.1 de la Resolución de 6 de octubre de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal sobre delegación de competencias (BOE 

de 13 octubre). 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

Se emite Resolución provisional del Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta, correspondiente a la 

convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios y 

Talleres de Empleo en 2015, adjudicando a resultas de la acreditación de las especialidades formativas correspondientes,  la pun-

tuación provisional reflejada en el anexo I adjunto, y que habrá de servir para el otorgamiento de subvenciones de programas de 

Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo en 2015 teniendo en cuenta el presupuesto. 

------------------------------ 

 

Notifíquese a los interesados la presente Resolución, de conformidad con lo que establecen los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, 

advirtiéndoles que en el plazo de cinco días naturales siguientes a la notificación de ésta podrán alegar cuanto estimen conve-

niente en defensa de sus derechos e intereses legítimos, individuales o colectivos, mediante escrito dirigido al Director Provincial 

del SEPE en Ceuta, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones; encon-

trándose a disposición de los mismos en la Subdirección Provincial de Empleo el expediente completo de adjudicación. 

 

Esta propuesta de Resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, 

mientras no se le haya notificado la Resolución de concesión definitiva.  

 

           

  Ceuta, a 9 de junio de 2015 

  EL DIRECTOR PROVINCIAL 

  

 

       Manuel Sánchez Gallego.  

 

 

ANEXO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROYECTO PUNTUACIÓN 

T.E. FORMAR ES EDUCAR 59,3 

T.E. OFFICE MANAGER 57,42 

T.E. TRABAJOS FORESTALES 56,09 

T.E. VIRGEN DE LOS REMEDIOS 55,62 

T.E. UN CLIENTE, UNA ILUSIÓN 54,42 

T.E. CONOCER CEUTA II 53,42 

T.E. CUIDADO DE PERSONAS ADULTAS 53,42 

T.E. PROTEGE Y ENSEÑA TU ECOSISTEMA 53,36 

T.E. CEUTA SHOPPING 53,09 

T.E. TURISMO PARA TODOS 52,43 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.832 

ANEXO II  

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

1087-.  El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, consejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, en virtud de las com-

petencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 30 de julio de 2013, al amparo del artículo 

14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 

     

DECRETO 

     

    ANTECEDENTES DE HECHO 

 

    Celebrada la Convocatoria para la provisión de CUATRO plazas de SARGENTO DE BOMBEROS de la Ciudad de Ceuta, 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Escala Ejecutiva, Clase Servicio de 

Extinción de Incendios y Salvamento, categoría Sargento, Grupo A, subgrupo A2 y nivel 22, mediante el sistema de concurso-

oposición, por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2013, 

(BOCCE de 21-11-2014), ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos la relación definitiva de aprobados 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

    La competencia en esta materia la ostenta el Excmo.  Sr.Consejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, D. Emilio 

Carreira Ruiz, en virtud del Decreto de Presidencia de  25 de junio de 2013,y Decreto de fecha 30-07-2013,  por las que se le 

atribuyen las competencias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico  y Retributivo del personal 

     

    La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en 

el Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar o remitir a la Consejería 

de Hacienda y Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n 51001 Ceuta) por alguno de los medios estableci-

dos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, los siguientes documentos: 

 

a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 

b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 

    Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 

que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

     

    Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Per-

sonal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición. 

     

    Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma 

se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 

anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participa-

ción. 

PROYECTOS NO ADJUDICADOS POR EL LÍMITE DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO PUNTUACIÓN 

T.E. PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 52,09 

T.E. EL TESORO DEL CEITIL 52,09 

T.E. COMERCIO SOLIDARIO 52,09 

T.E. HOSTING PARA TODOS 51,09 

E.T. CATEDRAL NTRA.SRA. DE LA ASUNCIÓN 50,43 

E.T. CEUTA 360º 48,9 

T.E. RECUPERANDO ARANGURE 46,09 
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PARTE DISPOSITIVA 

 

    1º.- Se hace pública la lista definitiva de aprobados de la Convocatoria para la provisión de CUATRO plazas de SARGENTO 

DE BOMBEROS de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Escala Ejecutiva, Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, categoría Sargento, Grupo A, subgrupo A2 y nivel 

22, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciu-

dad de Ceuta para el año 2013, (BOCCE de 21-11-2014). 

     

 DNI  45073160Z 

 Apellidos 1º GARCÍA 

 Apellido 2º CORTÉS 

 Nombre  JUAN 

 FINAL  70,970 

 

    2º.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín de la Ciu-

dad el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especificados en la Base 10 de 

la convocatoria. 

     

Doy fe,       

LA SECRETARIA GENERAL,      EL CONSEJERO, 

 

 

        Emilio Carreira Ruiz 

 

 

 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

 

1088-.  La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 

de junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Hamed Mohamed Mogarbi, provisto de 

DNI 45.083.236-Q, propietar io de la licencia de taxi nº 1, presenta, con fecha 18/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 19. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 
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Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 26 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Hamed Mohamed Mogarbi, provisto de DNI 45.083.236-Q, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 1, concediéndose ayuda por importe de TRES MIL CIENTO NOVENTA EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (3.190,80 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, 

anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte median-

te vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de 

beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 90 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 10.636,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 

bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
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Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 
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Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 

4ª Abono de la subvención. 

 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 
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1089-.    La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Nordin Hamed Mohamed, provisto de 

DNI 45.101.078-X, propietar io de la licencia de taxi nº 7, presenta, con fecha 04/03/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 27. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 26 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Nordin Hamed Mohamed, provisto de DNI 45.101.078-X, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 7, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN EU-

ROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.381,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  

del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte 
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mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición 

de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE 1,5 DCI 75 

Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 7.938,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 
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Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
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El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1090-.         La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Emad Mohamed Abdeselam, provisto 

de DNI 45.079.307-C, propietar io de la licencia de taxi nº 6, presenta, con fecha 16/02/2015, solicitud de ayuda en el mar -

co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 13. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 
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La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Emad Mohamed Abdeselam, provisto de DNI 45.079.307-C, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 6, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.981,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE 1,5 DCI 75 

Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 9.938,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 
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Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
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Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

1091-.       La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 
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LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Yassin Mohamed Mohamed Aakel, 

provisto de DNI 45.077.819-G, propietar io de la licencia de taxi nº 9, presenta, con fecha 04/03/2015, solicitud de ayuda en 

el marco del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 1. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Yassin Mohamed Mohamed Aakel, provisto de DNI 45.077.819-G, en su 

calidad de propietario de la licencia de taxi nº 9, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

UN EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.381,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización 

del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE 1,5 DCI 75 

Cv”. 
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2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 7.938,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
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 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
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mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1092-.       La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Felix Vaca Barquillo, provisto de DNI 

45.048.039-D, propietar io de la licencia de taxi nº 16, presenta, con fecha 12/02/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 6. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
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de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Felix Vaca Barquillo, provisto de DNI 45.048.039-D, en su calidad de pro-

pietario de la licencia de taxi nº 16, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISES EUROS 

CON VEINTE CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, 

anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte median-

te vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de 

beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 
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Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 
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Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

1093-.      La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Hutman Jotar Ahmed, provisto de DNI 

45.087.663-G, propietar io de la licencia de taxi nº 17, presenta, con fecha 06/03/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 1, expediente identificado con el nº 28. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 
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de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 22 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Hutman Jotar Ahmed, provisto de DNI 45.087.663-G, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 17, concediéndose ayuda por importe de TRESCIENTOS NOVENTA EUROS (390,00 €) en 

el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 1 “Modernización”, al consi-

derarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición e instalación de un nuevo taximetro, marca DIGITAX S-1 PLUS Y nueva emiso-

ra MOTOROLA, modelo GM 350”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 1.300,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  
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Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
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ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  
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1094-.       La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que Dª. Hanan Mohamed Ahmed, provisto de 

DNI 45.095.964-W, propietar io de la licencia de taxi nº 22, presenta, con fecha 13/03/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 35. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 28 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por Dª. Hanan Mohamed Ahmed, provisto de DNI 45.095.964-W, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 22, concediéndose ayuda por importe de TRES MIL VEINTISEIS EUROS (3.026,00 €) 

en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos 

vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse 
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cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 10.088,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 

bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 
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La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
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firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

 

 

1095-.           La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Andres Lara Rubio, provisto de DNI 

45.064.101-V, propietar io de la licencia de taxi nº 29, presenta, con fecha 13/02/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 9. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 
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de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 26 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Andres Lara Rubio, provisto de DNI 45.064.101-V, en su calidad de pro-

pietario de la licencia de taxi nº 29, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EUROS 

CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del 

Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte 

mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición 

de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 
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Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
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Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

1096-.        La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  
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Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Mohamed Mohamed Aakel, provisto de 

DNI 45.081.712-X, propietar io de la licencia de taxi nº 30, presenta, con fecha 11/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 3. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Mohamed Mohamed Aakel, provisto de DNI 45.081.712-X, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 30, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL  TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.381,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 
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2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 7.938,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
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 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
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mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                   Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

 

1097-.        La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Jesús Murcia Pacheco, provisto de DNI 

45.070.572-W, propietar io de la licencia de taxi nº 31, presenta, con fecha 11/03/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 31. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 20 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
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5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Jesús Murcia Pacheco, provisto de DNI 45.070.572-W, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 31, concediéndose ayuda por importe de SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

(6.750,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, anualidad 2015, línea 2 

“Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –

taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca TOYOTA, modelo AURIS HYBRID “ACTIVE” 

TOURING SPORT”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 22.500,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 

bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 
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Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 
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Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

1098-.          La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Manuel Muñoz Guerrero, provisto de 

DNI 45.084.970-W, propietar io de la licencia de taxi nº 37, presenta, con fecha 17/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 16. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 
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del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 20 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Manuel Muñoz Guerrero, provisto de DNI 45.084.970-W, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 37, concediéndose ayuda por importe de SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

(6.750,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, anualidad 2015, línea 2 

“Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –

taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca TOYOTA, modelo AURIS HYBRID “ACTIVE” 

TOURING SPORT”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 22.500,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 

bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
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La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-
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bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                   Adela Mª Nieto Sánchez  
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1099-.         La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Eduardo Verdugo Canteras, provisto de 

DNI 45.078.649-Y, propietar io de la licencia de taxi nº 39, presenta, con fecha 18/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 20. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 26 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Eduardo Verdugo Canteras, provisto de DNI 45.078.649-Y, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 39, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 
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sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo AMBIANCE, 1.5 DCi, 75Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 
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Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
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El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA 

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

 

 

1100-.  La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 

de junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que Dª. Sana Mohamed Meki, provista de DNI 

45.104.323-N, propietar ia de la licencia de taxi nº 44, presenta, con fecha 12/02/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 1, expediente identificado con el nº 7. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 
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La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 01 de junio de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por Dª. Sana Mohamed Meki, provista de DNI 45.104.323-N, en su calidad de 

propietaria de la licencia de taxi nº 44, concediéndose ayuda por importe de CIENTO OCHENTA EUROS (180,00 €) en el ám-

bito de actuaciones del Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 1 “Modernización”, al considerar-

se cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario/a.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición e instalación de un nuevo taximetro marca TAXITRONIC, modelo TX-50. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 600,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases 

reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 
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Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 
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4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                     Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

1101-.          La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-
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cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Miguel Guerrero Martín, provisto de 

DNI 45.060.135-F, propietar io de la licencia de taxi nº 43, presenta, con fecha 11/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 4. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 19 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Miguel Guerrero Martín, provisto de DNI 45.060.135-F, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 43, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.425,50 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN, 1.5 DCi, 75Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-
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dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.085,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
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Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                     Adela Mª Nieto Sánchez  
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1102-      La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Mohamed Mohamed Haddu, provisto 

de DNI 45.082.472-B, propietar io de la licencia de taxi nº 45, presenta, con fecha 09/03/2015, solicitud de ayuda en el mar -

co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 29. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Mohamed Mohamed Haddu, provisto de DNI 45.082.472-B, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 45, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 
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sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIAN-

CE,DCi, 75Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 
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Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
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de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

1103-.       La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que Dª. Hanaa Abdelaziz Mohamed, provista 

de DNI 45.082.039-S, propietar ia de la licencia de taxi nº 50, presenta, con fecha 16/02/2015, solicitud de ayuda en el mar -

co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 14. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.885 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 22 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por Dª. Hanaa Abdelaziz Mohamed, provista de DNI 45.082.039-S, en su calidad 

de propietaria de la licencia de taxi nº 50, concediéndose ayuda por importe de CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE EU-

ROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (4.920,73 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiaria.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca SKODA, modelo NUEVO OCTAVIA AMBITION 

1.6 TDI, 105 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 16.402,42 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 

bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 
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Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
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Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez  Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1104-.         La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  
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Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Hamed Tahar Maimon, provisto de DNI 

45.082.673-M, propietar io de la licencia de taxi nº 51, presenta, con fecha 11/03/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 1, expediente identificado con el nº 32. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Hamed Tahar Maimon, provisto de DNI 45.082.673-M, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 51, concediéndose ayuda por importe de CIENTO OCHENTA EUROS (180,00 €) en el ám-

bito de actuaciones del Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 1 “Modernización”, al considerar-

se cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición e instalación de un nuevo taximetro, marca TAXITRONIC, modelo TX50”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
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El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 600,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases 

reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 
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 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                   Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

 

1105-.          La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Karim Abdenebit Abdeselam, provisto 

de DNI 45.082.554-R, propietar io de la licencia de taxi nº 61, presenta, con fecha 24/02/2015, solicitud de ayuda en el mar -

co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 24. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
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5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Karim Abdenebit Abdeselam, provisto de DNI 45.082.554-R, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 61, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 

DCi 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.893 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 
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Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                   Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

1106-.           La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Mohamed Abdelah Mohamed, provisto 

de DNI 45.068.248-R, propietar io de la licencia de taxi nº 69, presenta, con fecha 13/02/2015, solicitud de ayuda en el mar -

co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 10. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 
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Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 19 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Mohamed Abdelah Mohamed, provisto de DNI 45.068.248-R, en su cali-

dad de propietario de la licencia de taxi nº 69, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTI-

CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.425,50 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Moderniza-

ción del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públi-

cos de transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para 

obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 

DCi 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.085,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  
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Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
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ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.898 

1107-.         La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Hamed Mohamed Hach Amelay, pro-

visto de DNI 45.056.557-V, propietar io de la licencia de taxi nº 62, presenta, con fecha 24/02/2015, solicitud de ayuda en el 

marco del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 26. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 21 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Hamed Mohamed Hach Amelay, provisto de DNI 45.056.557-V, en su cali-

dad de propietario de la licencia de taxi nº 62, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTI-

CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.425,50 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Moderniza-

ción del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públi-
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cos de transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para 

obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 

DCi 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.085,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 
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Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
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El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

 

1108-.           La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que Dª. Patricia Garcés Tocino, provisto de 

DNI 45.109.432-S, propietar io de la licencia de taxi nº 75, presenta, con fecha 13/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 11. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 
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La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por Dª. Patricia Garcés Tocino, provisto de DNI 45.109.432-S, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 75, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.425,50 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 

DCi 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.085,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 
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Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
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Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

1109-.      La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 
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LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Abdelmalik Mohamed Lahsen, provisto 

de DNI 45.068.391-Y, propietar io de la licencia de taxi nº 76, presenta, con fecha 24/02/2015, solicitud de ayuda en el mar -

co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 15. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 27 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Abdelmalik Mohamed Lahsen, provisto de DNI 45.068.391-Y, en su cali-

dad de propietario de la licencia de taxi nº 75, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTI-

SEIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización 

del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 

DCi 75 Cv”. 
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2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
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 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
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mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez  Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1110-.     La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Isa Abdeselam Mohamed, provisto de 

DNI 45.095.408-K, propietar io de la licencia de taxi nº 89, presenta, con fecha 12/03/15, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 1, expediente identificado con el nº 34. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 21 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 
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El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Isa Abdeselam Mohamed, provisto de DNI 45.095.408-K, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 89, concediéndose ayuda por importe de CIENTO CUARENTA Y OCHO EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (148,80 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, 

anualidad 2015, línea 1 “Modernización”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la con-

dición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición e instalación de una nueva emisora, GM340, VHF 25W 6c, con antena móvil VHF 

¼ SMA-P con muelle, con micro M/L Motorola. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 496,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las bases 

reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.910 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 
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Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1111-.          La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Isa Abdeselam Mohamed , provisto de 

DNI 45.095.408-K, propietar io de la licencia de taxi nº 89, presenta, con fecha 12/03/15, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 34. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 
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Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 21 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Isa Abdeselam Mohamed , provisto de DNI 45.095.408-K, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 89, concediéndose ayuda por importe de SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

(6.750,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, anualidad 2015, línea 2 

“Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –

taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca TOYOTA, modelo PRIUS 1.8 HSD 136 Cv 

“ADVANCE”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 22.500,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 

bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  
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Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas y documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas y documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se entende-

rán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación ex-

terna suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos realizados deberán venir acreditados con documentos oficiales bancarios mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
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ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                            LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 
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1112-.        La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que Dª Remedios Salas García, provista de 

DNI 45.049.767-N, propietar ia de la licencia de taxi nº 97, presenta, con fecha 18/02/15, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 21. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por Dª Remedios Salas García, provista de DNI 45.049.767-N, en su calidad de 

propietaria de la licencia de taxi nº 97, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EU-

ROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 
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sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiaria.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE 

DCi 75 Cv. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 
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Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
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de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

1113-.      La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Hassan Mohamed Mohamed, provisto 

de DNI 45.083.003-J, propietar io de la licencia de taxi nº 102, presenta, con fecha 10/03/2015, solicitud de ayuda en el 

marco del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 30. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-
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ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 28 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Hassan Mohamed Mohamed, provisto de DNI 45.083.003-J, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 102, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUA-

TRO EUROS (2.424,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, anualidad 

2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos 

turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.080,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 
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Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
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Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                                                                    Adela Mª Nieto Sánchez  

 

 

1114-.       La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 
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LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. El Hassan Chentouf Mohamed, provisto 

de DNI 45.114.017-T, propietar io de la licencia de taxi nº 100, presenta, con fecha 13/02/2015, solicitud de ayuda en el 

marco del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 12. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. El Hassan Chentouf Mohamed, provisto de DNI 45.114.017-T, en su cali-

dad de propietario de la licencia de taxi nº 100, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTI-

CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.425,50 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Moderniza-

ción del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públi-

cos de transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para 

obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.923 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.085,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
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 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
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mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez    Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1115-.         La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Juan Carlos Arias Pérez, provisto de 

DNI 45.088.786-T, propietar io de la licencia de taxi nº 103, presenta, con fecha 11/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 5. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
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de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Juan Carlos Arias Pérez, provisto de DNI 45.088.786-T, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 103, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.739,78 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Moderniza-

ción del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públi-

cos de transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para 

obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE DCI 75 Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 9.132,60 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 
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Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 
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Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                                                                LA VICEP RESIDENTA PRIMERA 

DE LA ASAMBLEA 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez   Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

1116-.           La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de 

junio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Yusef Dris Mohamed, provisto de DNI 

45.089.275-Y, propietar io de la licencia de taxi nº 105, presenta, con fecha 12/02/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 8. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 
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de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 26 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Yusef Dris Mohamed, provisto de DNI 45.089.275-Y, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 105, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

EUROS (2.997,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, anualidad 2015, 

línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turis-

mos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca HYUNDAI, modelo NUEVO I20, 1.1 DIESEL”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 9.990,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  
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Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
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ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                            LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 
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1117-.       La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Hassan Hamido Hassan, provisto de 

DNI 45.091.539-Q, propietar io de la licencia de taxi nº 111, presenta, con fecha 25/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 25. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 26 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Hassan Hamido Hassan, provisto de DNI 45.091.539-Q, en su calidad de 

propietario de la licencia de taxi nº 111, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS EU-

ROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  
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del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte 

mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición 

de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE 1,5 DCi 75 

Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente. 

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 
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Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
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de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

1118-.         La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 

Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Abdeselam Maate Madcuri, provisto de 

DNI 45.081.312-R, propietar io de la licencia de taxi nº 113, presenta, con fecha 17/02/2015, solicitud de ayuda en el marco 

del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 17. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-
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ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada 25 de mayo de 2015. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Abdeselam Maate Madcuri, provisto de DNI 45.081.312-R, en su calidad 

de propietario de la licencia de taxi nº 113, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.426,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 

sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 

transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 

condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

CONDICIONES 

1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE 1,5 DCi 75 

Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 
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Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 

 

La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
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Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  

 

TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                             LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

 

 

1119-.        La Excma. Sra. Vicepresidenta I de la Mesa, en virtud del nombramiento efectuado por la Presidencia de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, en la sesión pública constitutiva celebrada por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, el 11 de ju-

nio de 2011, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

 

RESOLUCIÓN  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-

doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 
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Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  

 

Las ayudas convocadas se destinan a: 

 

LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 

vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-

cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 

asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 

anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que Dª Josefa Anaya Salguero, provista de DNI 

45.062.555-N, propietar ia de la licencia de taxi nº 114, presenta, con fecha 17/02/2015, solicitud de ayuda en el marco del 

citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 18. 

 

El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la primera convocatoria de la anualidad 2013 finalizó el 15 de marzo 

de 2015. 

 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 

del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 

que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-

cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-

grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-

ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 

2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 

informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-

ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 

de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 

de entrada el 20 de mayo de 2015. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 

El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-

tado CE a las ayudas de mínimis. 

Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 

5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 

que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 

 

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por Dª Josefa Anaya Salguero, provista de DNI 45.062.555-N, en su calidad de 

propietaria de la licencia de taxi nº 114, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EU-

ROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2.725,50 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sec-

tor del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de trans-

porte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la con-

dición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 

cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 

entre las que destacan las siguientes 

 

CONDICIONES 
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1ª. Destino de la subvención:  

La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo LOGAN AMBIANCE 1,5 DCi 75 

Cv”. 

 

2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 

El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 

concesión. 

 

El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 

antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-

dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  

 

3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 

El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-

blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-

das, la realización de una inversión por importe mínimo de 9.085,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-

ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 

 

La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de valor 

probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 

Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, debien-

do presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del correspon-

diente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido carga-

das en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-

bido el citado cheque o pagaré. 

 

Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 

pago de la factura correspondiente. 

 

Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 

Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 

formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 

Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección General 

de Tráfico. 

Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-Taxi. 

Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 

abonada. 

Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 

Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la pre-

sentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se deberá 

acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto a 

sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera correspon-

diente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 

inherentes a la operación. 

 

Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria para 

la justificación del proyecto aprobado 

La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 

índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-

derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 

externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 

financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 
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La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-

carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 

puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 

 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

Fecha de la operación 

 

Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 

efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 

estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 

de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-

diente. 

 

Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 

de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-

bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 

Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-

vidades Económicas. 

 

Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad o, 

en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincula-

da al nuevo vehículo subvencionado. 

 

Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los bienes 

subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 

El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-

ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-

ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 

que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 

de concesión. 

 

Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 

referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 

falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 

 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-

SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 

pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 

de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 

 

El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 

firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-

diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 

que dieron lugar a la concesión. 

 

Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 

beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
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TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 

 

CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-

juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-

dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-

ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:        

LA SECRETARIA GENERAL                                                            LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DE LA ASAMBLEA  

 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 

 

 

ANUNCIOS 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

1085-. ANUNCIO DE FORMALIZACION DEL CONTRATO  

 

Entidad Adjudicadora: 

 

Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta  

Dependencia que tramita el Expediente: Negociado de Contratación. 

Número de expediente: 16/15 

 

Objeto del contrato: 

 

Descripción del objeto: INSTALACION DE BALIZAMIENTO, REDES DE CONTENCION DE MEDUSAS, 

RECOGIDA DE RESIDUOS FLOTANTES E INSTALACION DE BARANDILLAS DE ACCESO A LAS PLAYAS. 

 

Plazo de ejecución: Plazo de temporada de baño 2015. 

 

Tramitación, procedimiento: 

 

Tramitación: Ordinar ia 

Procedimiento: Abier to 

 

Presupuesto base de licitación: 

 

Presupuesto base de licitación: 151.870,14 € 

Valor estimado del contrato: 146.028,98 €  

 

Adjudicación: 

 

Fecha: 27/04/2015 

Contratista: FRANCISCO LUIS DE AMUEDO SANCHEZ 

Importe de adjudicación: 117.865,95 €   

Plazo de ejecución: Temporada de baño 2015 

 

Fecha de formalización del contrato: 

 

Fecha del contrato: 22/05/2015. 

 

 

Ceuta, 10 de junio de 2015 

LA SECRETARIA GENERAL, 

P.D. EL TECNICO ADMON. GRAL. 

 

Rodolfo Croce Clavero 
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